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Referencia: Declaración interés Municipal LCOY Argentina 2025

 

Visto la nota presentada por la Red Universitaria por la Crisis Climática, en la cual solicita se declarare de interés 
Municipal la realización de la Local Conference of Youth (LCOY) Argentina 2025, a llevarse a cabo desde el día 14 
al 17 de agosto del corriente año, teniendo como sede principal la Universidad Nacional del Sur de la ciudad de 
Bahía Blanca; y,

CONSIDERANDO

Que la LCOY es un evento reconocido a nivel nacional e internacional que desde el año 2018 se ha desarrollado en 
distintas regiones del país, visibilizando las problemáticas socioambientales de cada territorio;

Que, en esta oportunidad, se decide postular a Bahía Blanca como sede, lo cual representa una oportunidad única 
para integrar la mirada costera, portuaria y atlántica en la agenda climática nacional;

Que la ciudad de Bahía Blanca ha atravesado recientemente eventos climáticos extremos que evidencian la urgencia 
de abordar esta crisis, proponiendo a la LCOY Argentina 2025 como un espacio de encuentro, formación, reflexión 
y acción destinado a jóvenes de todo el país;

Que por lo expuesto, y considerando el profundo impacto que el mencionado evento puede tener para la ciudad en 
términos educativos, sociales, ambientales y de proyección nacional e internacional, la Red Universitaria por la 
Crisis Climática solicita que la Municipalidad de Bahía Blanca declare a la LCOY Argentina 2025 como evento de 
de Interés Municipal.

Por ello, LA AGENCIA DE SALUD, DESARROLLO SOCIAL, AMBIENTE Y HÁBITAT, en virtud de las 
facultades delegadas por el Decreto Nº 945/2014, modificado por el Decreto Nº 2680/2016,



R E S U E L V E

PRIMERO: Declarar de Interés Municipal la realización de la Local Conference of Youth (LCOY) Argentina 2025
, a llevarse a cabo desde el día 14 al 17 de agosto del corriente año, teniendo como sede principal la Universidad 
Nacional del Sur de la ciudad de Bahía Blanca, en un todo de acuerdo a lo expuesto en el Considerando.-

SEGUNDO: Cúmplase, notifíquese mediante entrega de copia certificada de la presente a los interesados, dése al 
R.O y ARCHÍVESE.-
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